
 

    

PERSONAL FUNCIONARIO 

 EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS 
INCENTIVADAS 2026 

 
 

• CCOO CONSIGUE UN INCREMENTO DEL 30% DEL PRESUPUESTO QUE 

ALCANZA LOS 8.597.858 € 
 

 
¿CUÁNDO SE PUEDE PRESENTAR LA SOLICITUD? 

Del 23 de febrero al 5 de marzo (ambos inclusive). 

¿QUIÉN PUEDE PRESENTAR LA SOLICITUD? 

Personal funcionario en activo que tengan 
cumplidos 57 años en la fecha de efectos.  

¿CUÁL ES LA FECHA DE EFECTOS? 

Entre el 30 de mayo y el 31 de diciembre de 2026. 

¿DÓNDE SE TRAMITA? 

Exclusivamente vía online. 

Acceso a CONECTA: 
https://conecta.correos.es/Paginas/Inicio.aspx 

¿QUÉ CONCEPTOS ESTÁN INCLUIDOS EN LA INDEMNIZACIÓN? 

Cada mensualidad constará de: sueldo, prorrateo paga extra, 
trienios, complemento de producción y asistencia (CPA), 
complemento específico y complemento de destino.  

¿CÓMO SE REALIAZA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN? 

Con 59 años: un solo plazo. 

Con 58 años o más: dos pagos iguales. 

Con 57 años o más: en tres pagos.  
 

TRAMITA TU SOLICITUD CON CCOO 
TE INFORMARÁN DE LA CANTIDAD EXACTA DE TU 

INDEMNIZACIÓN 

23 de febrero de 2026 

https://conecta.correos.es/Paginas/Inicio.aspx

